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Esta Delegación Provincial de Educación en Cádiz ha re-
suelto:

Acordar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 50.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la tramitación de urgencia en los procedimientos 
de recursos y reclamaciones contra los listados de alumnos y 
alumnas admitidos y no admitidos en los centros sostenidos 
con fondos públicos de Cádiz y provincia, para el curso es-
colar 2008/2009. En consecuencia, se reducirán a la mitad 
los plazos establecidos en el procedimiento ordinario, salvo los 
relativos a la presentación de solicitudes y recursos.

Contra el presente acuerdo no cabrá recurso alguno, a 
tenor de lo preceptuado en el apartado 2 del artículo 50 de la 
citada Ley 30/1992.

Cádiz, 5 de mayo de 2008.- El Delegado, Manuel Brenes 
Rivas. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 7 de mayo de 2008, por la que se am-
plía el plazo de presentación de candidaturas corres-
pondiente a la XIII Convocatoria del Premio Andalucía 
de Medio Ambiente.

El Decreto 126/2001, de 5 de junio, establece el Premio 
Andalucía de Medio Ambiente y en él se faculta al titular de la 
Consejería de Medio Ambiente para que anualmente convo-
que públicamente tal Premio.

En este marco, mediante Orden de 6 de marzo de 2008, 
se hizo pública la XIII Convocatoria del Premio Andalucía de 
Medio Ambiente con la finalidad de otorgar público testimo-
nio de reconocimiento a la labor medioambiental de personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, que hayan contribuido 
de forma notoria a la conservación, protección y difusión de 
los valores ambientales de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Ampliar el plazo.
Se amplía el plazo de presentación de candidaturas seña-

lado en la Base 5.ª de la Orden de 6 de marzo de 2008, por la 
que se hace pública la XIII Convocatoria del Premio Andalucía 
de Medio Ambiente, hasta el 28 de mayo de 2008.

Sevilla, 7 de mayo de 2008

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Colada del Abrevadero 
de Pozo-Corrientes» en su totalidad incluido el lugar 
asociado «Pozo Abrevadero de Pozo-Corrientes», en el 
término municipal de La Carlota, en la provincia de Cór-
doba. VP@2660/06.

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Colada del Abrevadero de Pozo-Corrientes» en su totalidad 

incluido el lugar asociado «Pozo Abrevadero de Pozo-Corrien-
tes», en el término municipal de La Carlota, en la provincia 
de Córdoba, instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de La Carlota, fue clasificada por Orden Mi-
nisterial de fecha 11 de octubre de 1951, publicada el Boletín 
Oficial del Estado núm. 294, de fecha 21 de octubre de 1951, 
con una anchura legal de 8 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 3 de noviembre de 2006 se acordó 
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Colada del Abrevadero 
de Pozo-Corrientes» en su totalidad incluido el lugar asociado 
«Pozo Abrevadero de Pozo-Corrientes», en el término munici-
pal de La Carlota, en la provincia de Córdoba, vía pecuaria que 
forma parte de la Red Verde Europea del Mediterráneo (Rever-
med), entre cuyos criterios prioritarios de diseño se establece 
la conexión de los espacios naturales protegidos incluidos en 
la Red Natura 2000, sin desdeñar su utilización como pasi-
llo de acceso privilegiado a los espacios naturales, utilizando 
medios de transporte no motorizados, coadyuvando de esta 
manera a un desarrollo sostenible de las áreas que atraviesan 
la citada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 31 de enero de 2007, notificándose dicha circunstancia 
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicados 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 231, de 
fecha 27 de diciembre de 2006.

En esta Fase de Operaciones Materiales se han presen-
tado diversas alegaciones.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración en 
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
núm. 181, de fecha 1 de octubre de 2007.

A esta Proposición de Deslinde se ha presentado una ma-
nifestación y una solicitud.

La manifestación y solicitud formuladas serán objeto de 
valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente Re-
solución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha de 9 de abril de 2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la re-
solución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
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Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la Ley 30/1992; la Directiva Europea Hábitat 
92/93/CEE, del Consejo de 21 de mayo de 1992; el Real De-
creto 1997/1995, de 7 de diciembre, que confirma el papel de 
las vías pecuarias como elementos que pueden aportar mejo-
ras en la coherencia de la Red Natura 2000; la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad en sus artículos 3.8 y 20 y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria «Colada del Abrevadero de Pozo-
Corrientes», ubicada en el término municipal de La Carlota, 
fue clasificada por la citada Orden, siendo esta Clasificación 
conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el artículo 
12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, respec-
tivamente, «el acto administrativo de carácter declarativo en 
virtud del cual se determina la existencia, anchura, trazado y 
demás características físicas generales de cada vía pecuaria», 
debiendo por tanto el Deslinde, como acto administrativo defi-
nitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo esta-
blecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En el acto de las operaciones materiales se pre-
sentaron las siguientes alegaciones:

1. Don Alfonso Walls Ortiz alega que en su parcela nunca 
ha existido descansadero de ganado, además que en la es-
critura no aparece recogido el descansadero que sí recoge la 
existencia del pozo.

En relación a la falta de existencia del descansadero, con-
testar que el interesado se está refiriendo a la superficie que 
rodea al Pozo Abrevadero de Pozo-Corrientes y que la existen-
cia de esta superficie se declara en la descripción literal de 
la vía pecuaria «Colada del Abrevadero de Pozo-Corrientes» 
que se detalla en el Proyecto de clasificación aprobado por 
la Orden Ministerial de fecha de 11 de octubre de 1951, que 
dispone que:

«Este paso o colada sirve como acceso al pozo-abreva-
dero que se encuentra enclavado en la parte Norte del camino 
de los Naranjeros y que está dotado del suficiente espacio de 
terreno para el estacionamiento del ganado que lo utiliza...»

Tal clasificación constituye un acto administrativo firme y 
consentido, de carácter declarativo, por el que se determina la 
existencia, denominación, anchura, trazado y demás caracte-
rísticas físicas generales de la vía pecuaria. Dicho acto fue dic-
tado por el órgano competente en su momento, cumpliendo 
todas las garantías del procedimiento exigidas entonces, resul-
tando, por tanto, incuestionable al no haber tenido oposición 
durante el trámite legal concedido para ello, y resultando la 
pretendida impugnación de la Clasificación con ocasión del 
procedimiento de deslinde extemporánea.

En tales términos se pronuncian entre otras las Senten-
cias dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla de fecha 
10 de noviembre de 2005 y de 16 de noviembre de 2005.

La referida Clasificación, por tanto, es un acto administra-
tivo definitivo y firme que goza de la presunción de validez de 
los actos administrativos ex artículo 57.1 de la Ley 30/1992, 
Ley de Procedimiento Administrativo.

En cuanto a la falta de mención de la superficie que ro-
dea al Pozo Abrevadero de Pozo-Corrientes en las escrituras 
de la propiedad del interesado, contestar que el deslinde no 
se realiza teniendo en cuenta los títulos de propiedad registral 
ya que las vías pecuarias son bienes de dominio público y, 
por lo tanto, gozan de las características definidoras del artícu-

lo 132 de la Constitución Española, y que dada su adscripción 
a fines de carácter público, se sitúan fuera del comercio de los 
hombres, siendo inalienables e imprescriptibles, llevando en 
su destino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad. 

En este mismo sentido se pronuncia la Sentencia del Tri-
bunal Supremo de 14 de noviembre de 1995 que establece 
que «la falta de constancia en el Registro o en los títulos de 
propiedad no implica la inexistencia de la vía pecuaria, ya que 
las vías pecuarias no representan servidumbre de paso o carga 
alguna ni derecho limitativo de dominio». Asimismo, decir que, 
de acuerdo con la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de fe-
brero de 1999, en la que se recoge que «... el principio de legi-
timación, que presume la existencia de los derechos inscritos 
tal y como constan en el asiento y su posesión, no es aplicable 
cuando intenta oponerse a una titularidad de dominio público, 
pues ésta es inatacable aunque no figure en el Registro de la 
Propiedad, puesto que no nace del tráfico jurídico base del 
Registro, sino de la Ley y es protegible frente a los asientos 
registrales e incluso frente a la posesión continuada».

Por lo que se desestima esta alegación.

2. Don Juan Rebollo Baeyens en nombre y representación 
de ASAJA-Córdoba manifiesta que se reserva el derecho de 
realizar las alegaciones que estime oportunas.

Indicar que a día de hoy no se han recibido alegaciones 
por parte de ASAJA-Córdoba.

En la fase de exposición pública doña Francisca Mata 
Echevarría manifiesta que el presente deslinde puede afectar 
a sus intereses legítimos como propietaria de la finca registral 
núm. 4.248, que se encuentra inscrita en los Folios 1 y 3 del 
Libro 102 del Registro de Propiedad de La Carlota. Tomo 551 
y Folio 121 del Libro 271 del mismo Registro y Tomo 1406 
del Registro de Propiedad de Posadas. Indica la interesada 
que esta finca está señalada catastralmente con el número 
14017ª022 002050000IJ del parcelario de La Carlota, como 
acredita en la certificación registral histórica que aporta, por 
lo que solicita que, de conformidad con el artículo 31.1.c) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se le tenga en cuenta como interesada en este pro-
cedimiento de deslinde y le sean debidamente comunicados 
cualesquiera actos administrativos que en la tramitación de 
los mismos se dicten.

Indicar que se ha incluido a doña Francisca Mata Echeva-
rría como interesada en el expediente de deslinde, a todos los 
efectos previstos en la normativa vigente aplicable, por lo que 
se le tendrá en cuenta en este sentido para las posteriores 
notificaciones.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Córdoba de fecha 21 de diciembre de 2007, así como el 
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía, de fecha 9 de abril de 2008,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada del Abrevadero de Pozo-Corrientes» en su totalidad in-
cluido el lugar asociado «Pozo Abrevadero de Pozo-Corrien-
tes», en el término municipal de La Carlota, en la provincia de 
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Córdoba, instruido por la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Medio Ambiente en Córdoba, a tenor de los datos y la 
descripción que siguen, y en función a las coordenadas que a 
continuación se detallan:

Longitud deslindada: 3.251 metros lineales.
Anchura: 8 metros lineales.

Descripción: Finca rústica, en el término municipal de La 
Carlota, provincia de Córdoba, de forma alargada con una an-
chura de 8 metros, la longitud deslindada es de 3.251 metros, 
la superficie deslindada es de 26.008,06 metros cuadrados, 
que en adelante se conocerá como «Colada del Abrevadero de 
Pozo-Corrientes», «Completa en todo su recorrido», incluido 
el Pozo Abrevadero de Pozo-Corrientes, con una superficie de 
489,98 metros cuadrados y que para llevar a cabo su descrip-
ción se dividirá en 2 tramos.

Primer tramo: La propia vía pecuaria, linderos:

- Al Norte:
Linda con las parcelas de Juan Echevarría Pineda 

(3/227), de Ana Echevarría Echevarría (3/214), de Ana Eche-
varría Pineda (3/213), de desconocido (3/9007), de Ana 
Echevarría Pineda (3/213), de desconocido (3/9007), de An-
drés Gómez Gómez (3/212), de Fernando Echevarría Pineda 
(3/211), de desconocido (3/9007), de desconocido (3/9007), 
de Fernando Echevarría Aragonés (3/209), de Jiménez Muñoz 
Francisca (3/208), de Juan Echevarría Pineda (3/207), de 
desconocido (3/9007), de Juan Echevarría Pineda (3/207), 
de desconocido (3/9007), de Juan Echevarría Pineda 
(3/207), de desconocido (3/9002), de Trayler del Sur, 
S.A. (21/176), de desconocido (21/9013), de desconocido 
(22/9009), de desconocido (21/9012), de José María Or-
tiz Lora (21/172), de Antonio Reifs Wals (21/173), de Isabel 
Gómez Wals (21/168), de Juan José Wals Cobos (21/167), 
de Dolores Aguilar Fernández (21/166), de José Echevarría 
Gómez (21/159), de Rafael Ortiz Muñoz (21/158), de PRO. 
SE. ME. Semillas, S.L. (21/154), de Juan José Wals Cobos 
(21/124), de desconocido (21/9004), de Juan José Wals Co-
bos (21/123), con el Abrevadero de Pozo Corrientes, con las 
parcelas de Juan José Wals Cobos (21/123), de Francisco Or-
tiz Lora (21/122), de Polonia Wals Fernández (21/121), de Án-
gel Jiménez Jiménez (21/95), de Antonio Reifs Wals (21/94), 
de desconocido (21/9003), de Josefa Afán Wals (21/92), de 
Rafael Luna Osuna (21/77), de Salvador Jiménez Carmona 
(21/76), de Ángeles Cepedello Ortiz (21/75), de Isabel Plata 
Plata (21/74) y de Isabel Plata Plata (21/70). V.P. Colada del 
Cocinero.

- Al Sur:
De Echevarría Pineda, Ana (22/205), de desconocido 

(22/9019), de desconocido (3/9007) linda con la V.P. núm. 7 
Colada de la Suerte de Bato y con las parcelas de Ana Eche-
varría Pineda (22/200), de Andrés Gómez Gómez (22/195), 
de desconocido (3/9007), de Fernando Echevarría Pineda 
(22/194), de Manuel de la Haba Gavilán (22/193), de desco-
nocido (3/9007), de Fernando Echevarría Aragonés (22/192), 
de desconocido (22/9018), de Juan Reyes Hens (22/189), 
de desconocido (3/9007), de Reyes Hens Juan (22/189), 
de Francisco Echevarría Aragonés (22/187), de desconocido 
(3/9007), de Echevarría Pineda Juan (22/186), de descono-
cido (22/9016), de Juan Echevarría Pineda (22/185), de desco-
nocido (3/9007), de desconocido (21/9014), de desconocido 
(22/9009), de desconocido (21/9012), de Antonio Reifs Wals 
(22/45), de Isabel Gómez Wals (22/44), de Domingo Wals Mo-
reno (22/35), de Dolores Aguilar Fernández (22/34), de José 
Echevarría Gómez (22/33), de Rafael Ortiz Muñoz (22/32), de 
PRO. SE. ME. Semillas, S.L. (22/31), de Juan José Wals Cobos 
(22/30), de desconocido (22/9024), de Petra Wals Alcántara 

(22/29), de Juan Ramón Wals Alcántara (22/28), de Francisco 
Ortiz Lora (22/27), de Domingo Wals Moreno (22/21), de Al-
fonso Wals Cobos (22/20), de Rafael Ruiz Alors (22/17), de 
María Francisca Wals Fernández (22/16), de Petra Wals Co-
bos (22/15), de desconocido (21/9003), de Salvador Jiménez 
Carmona (22/12), de desconocido (21/9003), de Ángeles Ce-
pedello Ortiz (22/11), de Jesús Bascón Ruz (22/9), de Jesús 
Bascón Ruz (22/8) y con la V.P. núm. 8 Colada del Cocinero.

- Al Este:
Linda con el Camino de los Naranjeros (3/9007).

- Al Oeste:
Linda con la V.P. núm. 8 Colada del Cocinero (21/9002) 

(21/9003) (22/9004).

Segundo tramo: Abrevadero de Pozo Corrientes, linderos:

- Al Norte: 
Linda con la parcela de Juan José Wals Cobos (21/123).

- Al Sur:
Linda con la V.P. núm. 13 Colada del Abrevadero de Pozo 

Corrientes.

-A l Este:
Linda con la parcela de Juan José Wals Cobos (21/123).

- Al Oeste:
Linda con la parcela de Juan José Wals Cobos (21/123).

RELACIÓN DE COORDENADAS UTM DE LA VÍA PECUARIA 
DENOMINADA «COLADA DEL ABREVADERO DE POZO-
CORRIENTES» EN SU TOTALIDAD INCLUIDO EL LUGAR ASOCIADO 
«POZO ABREVADERO DE POZO-CORRIENTES», EN EL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE LA CARLOTA, EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

Núm.Punto X (m) Y (m) Núm.Punto X (m) Y (m)

1I 332027,60 4173913,55 1D 332027,32 4173921,54

2I 331992,84 4173912,33 2D 331993,16 4173920,35

3I 331966,51 4173915,40 3D 331967,36 4173923,36

4I 331930,71 4173918,93 4D 331931,89 4173926,85

5I 331877,49 4173929,53 5D 331879,28 4173937,33

6I 331840,17 4173939,18 6D 331842,30 4173946,89

7I 331772,08 4173959,17 7D 331774,91 4173966,67

8I 331749,91 4173969,49 8D 331753,59 4173976,60

9I 331727,59 4173982,31 9D 331732,06 4173988,97

10I 331703,05 4174001,38 10D 331708,50 4174007,28

11I 331661,23 4174047,11 11D 331667,02 4174052,63

12I 331632,70 4174075,78 12D 331638,23 4174081,56

13I 331603,72 4174102,14 13D 331608,64 4174108,47

14I 331574,51 4174121,48 14D 331578,45 4174128,46

15I 331530,17 4174142,44 15D 331533,70 4174149,62

16I 331506,07 4174154,80 16D 331509,88 4174161,84

17I 331479,41 4174170,08 17D 331483,14 4174177,16

18I 331445,95 4174186,20 18D 331448,87 4174193,67

19I 331350,55 4174215,37 19D 331352,89 4174223,02

20I 331320,87 4174224,42 20D 331322,58 4174232,27

21I 331282,94 4174229,51 21D 331283,39 4174237,52

22I 331233,83 4174228,47 22D 331233,36 4174236,46

23I 331194,04 4174224,59 23D 331192,21 4174232,45

24I 331169,54 4174215,35 24D 331165,87 4174222,51

25I 331142,73 4174197,55 25D 331137,24 4174203,51

26I 331094,08 4174135,78 26D 331088,79 4174142,00
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Núm.Punto X (m) Y (m) Núm.Punto X (m) Y (m)

27I 331066,67 4174120,66 27D 331064,96 4174128,86

28I 331008,61 4174126,04 28D 331010,54 4174133,90

29I 330909,49 4174166,73 29D 330911,04 4174174,74

30I 330862,41 4174166,38 30D 330860,85 4174174,37

31I 330809,72 4174145,52 31D 330806,96 4174153,03

32I 330775,35 4174133,82 32D 330773,71 4174141,72

33I 330701,76 4174127,87 33D 330700,96 4174135,83

34I 330646,37 4174121,24 34D 330645,30 4174129,17

35I 330610,16 4174115,83 35D 330608,79 4174123,71

36I 330517,40 4174097,46 36D 330515,89 4174105,32

37I 330445,29 4174083,88 37D 330443,88 4174091,75

38I 330387,37 4174074,04 38D 330386,27 4174081,97

39I 330339,54 4174068,91 39D 330338,78 4174076,87

40I 330308,62 4174066,28 40D 330306,79 4174074,15

41I 330241,14 4174039,90 41D 330238,14 4174047,31

42I 330156,21 4174004,28 42D 330153,35 4174011,76

43I 330129,44 4173994,97 43D 330127,25 4174002,67

44I 330104,85 4173989,49 44D 330103,46 4173997,38

45I 330033,90 4173980,17 45D 330032,93 4173988,11

46I 329952,25 4173970,97 46D 329951,42 4173978,93

47I 329909,08 4173966,83 47D 329908,36 4173974,80

48I 329780,62 4173955,80 48D 329779,46 4173963,73

49I 329753,18 4173950,15 49D 329750,60 4173957,78

50I 329701,15 4173925,04 50D 329697,97 4173932,39

51I 329669,53 4173912,89 51D 329667,12 4173920,53

52I 329619,27 4173900,36 52D 329618,04 4173908,30

53I 329579,61 4173897,88 53D 329579,98 4173905,92

54I 329536,38 4173904,64 54D 329537,82 4173912,51

55I 329456,13 4173921,65 55D 329457,68 4173929,50

56I 329400,34 4173931,89 56D 329401,86 4173939,74

57I 329373,26 4173937,33 57D 329375,37 4173945,07

58I 329334,60 4173950,68 58D 329337,75 4173958,05

59I 329297,45 4173969,82 59D 329301,39 4173976,79

60I 329272,15 4173985,44 60D 329276,37 4173992,24

61I 329238,83 4174006,18 61D 329242,85 4174013,10

62I 329201,61 4174026,30 62D 329204,96 4174033,59

63I 329168,24 4174039,14 63D 329170,76 4174046,74

64I 329110,03 4174055,39 64D 329112,03 4174063,14

65I 329037,35 4174072,77 65D 329038,94 4174080,61

66I 329007,23 4174077,83 66D 329007,78 4174085,85

67I 328988,82 4174077,29 67D 328978,98 4174085,00

ABREVADERO DE POZO CORRIENTES

Núm. Punto X (m) Y (m)
L1 330220,04 4174039,73
L2 330199,37 4174046,20
L3 330190,08 4174042,60
L4 330179,21 4174038,83
L5 330177,08 4174021,71

Superficie: 489,98 metros cuadrados

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos.

Sevilla, 24 de abril de 2008.- La Secretaria General
Técnica, Manuela Serrano Reyes. 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Colada de la Marine-
ra», en su totalidad, incluida la Fuente del Abrevadero 
de Fuencubierta, en el término municipal de La Carlota, 
en la provincia de Córdoba. VP @ 2656/2006.

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Colada de la Marinera», en su totalidad, incluida la Fuente 
del Abrevadero de Fuencubierta, en el término municipal de 
La Carlota, en la provincia de Córdoba, instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de La Carlota, fue clasificada por Orden Mi-
nisterial de fecha 11 de octubre de 1951, publicada el Boletín 
Oficial del Estado núm. 294, de fecha de 21 de octubre de 
1951, con una anchura legal de 10 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 3 de noviembre de 2006, se 
acordó el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Colada de la 
Marinera», en su totalidad, incluida la Fuente del Abrevadero 
de Fuencubierta, en el término municipal de La Carlota, en la 
provincia de Córdoba, vía pecuaria que forma parte de la Red 
Verde Europea del Mediterráneo (REVERMED), entre cuyos cri-
terios prioritarios de diseño se establece la conexión de los es-
pacios naturales protegidos incluidos en la Red Natura 2000, 
sin desdeñar su utilización como pasillo de acceso privilegiado 
a los espacios naturales, utilizando medios de transporte no 
motorizados, coadyuvando de esta manera a un desarrollo 
sostenible de las áreas que atraviesan la citada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 24 de enero de 2007, notificándose dicha circunstancia 
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicados 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 225, de 
fecha de 18 de diciembre de 2006.

En esta Fase de Operaciones Materiales se presentaron 
diversas alegaciones.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración en 
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
núm. 179, de fecha 27 de septiembre de 2007.

A esta Proposición de Deslinde no se han presentado di-
versas alegaciones.


